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2.2. Evolución del número de productos agroalimentarios

(*) Los datos relativos a producción y comercialización de productos agroalimentarios ampara-
dos por DOP e IGP se encuentran recogidos en la página Web del Ministerio:

http://www.mapa.es/es/alimentacion/pags/Denominacion/htm/cifrasydatos.htm

3. AGRICULTURA ECOLÓGICA

3.1. Autoridades y organismos de control de la agricultura ecológica en España

Cuadro n.º 30:

RESUMEN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 2004/2005

Organismos Código Zona de control

– Asociación “Comité Andaluz de Agricultura Ecológica” (Organismo Privado Autorizado) -   ES-AN-00-AE ES-
SOHISCERT S.A. (Organismo Privado Autorizado)  ........................................................... AN–01-AE ES- 

Andalucía
– ECAL S.A. APPLUS AGROALIMENTARIO (Organismo Privado Autorizado). ..................... AN–02-AE
– AGROCOLOR, S.L. (Organismo Privado Autorizado) .......................................................... ES-AN–03-AE

– Comité Aragonés de Agricultura Ecológica .......................................................................... ES-AR-AE
– ECAL S.A. APPLUS AGROALIMENTARIO (Organismo Privado Autorizado) ..................... ES-AR–02/C-AE 
– BCS Ökö-Garantie GmbH. BCS España (Organismo Privado Autorizado)  ........................ ES-AR-03/C-AE Aragón 
– SOHISCERT S.A. (Organismo Privado Autorizado)  ............................................................ ES-AR–05-AE
– ACERTA I+D, S.A. (Organismo Privado Autorizado) ........................................................... ES-AR-13/C-AE

Consejo de la Producción Agraria Ecológica del Principado de Asturias  .............................. ES-AS-AE P. de Asturias

Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica ............................................................... ES-BA-AE Illes Balears

Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Canarias .................................................. ES-CA-AE Canarias 

Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León .................................. ES-CL-AE Castilla y León

– Asociación “Comité Andaluz de Agricultura Ecológica” (Organismo Privado Autorizado) ... ES-CM-03-AE
– Servicios de Inspección y Certificación S.L. (Organismo Privado Autorizado) .................... ES-CM-02-AE Castilla-
– SOHISCERT S.A. (Organismo Privado Autorizado) ............................................................. ES-CM-01-AE La Mancha
– ECOAGROCONTROL S.L. (Organismo Privado Autorizado) .............................................. ES-CM-04-AE

Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria ................................................. ES-CN-AE Cantabria 

Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica ............................................................. ES-CT-AE Cataluña

– Consejo Regulador Agroalimentario Ecológico de Extremadura (Control Elaboradores
e Importadores) ..................................................................................................................... ES-EX -01-AE Extremadura

– Comité Extremeño de la Producción Agraria Ecológica (Control Productores) .................... ES-EX -02-AE 

Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia ..................................................... ES-GA-AE Galicia 

Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid ................................................ ES-MA-AE C. de Madrid 

Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia ...................................................... ES-MU-AE Región Murcia

Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra ........................................................ ES-NA-AE C. F. Navarra 

Dirección de Calidad Alimentaria. Dpto. Agricultura, Pesca y Alimentación ............................ ES-VAS-AE País Vasco

Instituto de Calidad de La Rioja. Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural ...................... ES-RI-AE La Rioja 

Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana  ............................................. ES-VA-AE C. Valenciana

Fuente: Elaboración propia MAPA.
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CC.AA. Productores
Elaboradores y

Importadores
Total Superficie total

comercializadores operadores inscrita (ha)

Andalucía ................................ 6.195 351 4 6.550 537.269,39 
Aragón .................................... 727 111 - 838 70.515,71 
Principado de Asturias ............ 113 56 - 169 3.279,90 
Illes Balears  ........................... 338 90 - 428 18.840,64 
Canarias ................................. 909 54 - 963 5.113,62 
Cantabria ................................. 103 17 1 121 6.967,00 
Castilla-La Mancha ................. 1.026 95 - 1.121 46.335,15 
Castilla y León ........................ 234 82 - 316 12.639,44 
Cataluña ................................. 722 386 31 1.139 55.355,00 
Extremadura ........................... 3.671 75 1 3.747 64.557,00 
Galicia ..................................... 396 60 - 456 9.623,46 
Comunidad de Madrid ............ 79 52 5 136 5.140,29 
Región de Murcia ................... 752 124 3 879 23.907,99 
C.F. de Navarra ...................... 560 89 2 651 26.424,02 
La Rioja ................................... 256 64 - 320 8.609,00 
País Vasco .............................. 142 55 1 198 1.015,05 
Comunidad Valenciana ........... 991 181 7 1.179 30.797,67

Total nacional ....................... 17.214 1.942 55 19.211 926.390,33 

Cuadro n.º 31:

NÚMERO DE OPERADORES Y SUPERFICIES EN LA AGRICULTURA ECOLÓGICA. AÑO 2006

Almazara
Bodegas y

Manipulac. Conservas,
Elaborac.

Manipulación
Manipulación

y/o
y embote-

y envasado semiconserv
de especias Panificación Galletas,

y envasado
y envasado

Preparados
CC.AA.

envasadora
lladoras de

de productos y zumos
aromáticas y pastas confitería y

de frutos
cereales

alimenticios
Otros Total

de aceite
vinos y 

hortofrutíc. vegetales
y alimenticias pastelería

secos
y 

cavas medicinales legumbres

Andalucía................... 91 20 63 9 7 36 5 16 6 3 44 300 
Aragón ....................... 13 15 26 12 2 9 3 4 23 1 27 135 
P. de Asturias ........... 6 1 1 7 2 1 1 1 20 
Illes Balears .............. 5 8 7 7 7 1 4 2 28 69 
Canarias ................... 14 24 1 2 3 1 2 47 
Cantabria .................. 1 1 1 2 5 
Castilla-La Mancha ... 16 41 9 1 1 4 1 4 3 2 82
Castilla y León .......... 14 2 8 4 10 2 1 7 3 12 63 
Cataluña ................... 27 46 61 14 9 27 13 22 24 19 73 335 
Extremadura ............. 34 6 9 7 2 2 1 7 68 
Galicia ....................... 4 9 3 2 8 1 5 2 2 36
Comunidad de Madrid 3 9 4 6 1 9 6 3 3 5 7 56 
Región de Murcia ..... 8 20 36 24 13 5 7 4 5 5 127 
C. Foral de Navarra .. 5 21 7 12 1 8 1 13 3 9 80 
La Rioja .................... 5 28 5 3 2 1 2 2 8 56
País Vasco................. 8 5 2 15 1 2 8 41 
Comunidad Valenciana 32 32 54 7 17 38 6 12 13 7 69 287

Total nacional ......... 239 292 323 117 61 189 42 82 96 61 305 1.807 

Cuadro n.º 32:

3.2. Número de operadores y superficies en la agricultura ecológica. Año 2006

3.3. Número de actividades industriales en Agricultura Ecológica (relacionadas
con la producción vegetal) Número de industrias sometidas a control. Año 2006
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3.5. Número de explotaciones ganaderas en agricultura ecológica. Año 2006

3.4. Superficie de agricultura ecológica por tipos de cultivo (ha) Año 2006 

Fuente: Elaboración propia MAPA.

Gráfico n.º 8:

EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ECOLÓGICA (1991-2006)

Cuadro n.º 33:

NÚMERO DE EXPLOTACIONES GANADERAS. AÑO 2006

Vacuno Ovino Caprino
Porcino

Avicultura Apicul- Otros TotalCC.AA.
Carne Leche Carne Leche Carne Leche Carne Huevos tura

Andalucía .................. 644   8   397   1   63   6   45   7   14   75   7   1.267   
Aragón ....................... 2   3   1   1   8   15   
Princ. de Asturias ...... 34   7   11   3   12   67   
Illes Balears ............... 19   3   75   1   14   32   9   43   2   198   
Canarias .................... 4   9   5   2   19   15   54   
Cantabria ................... 33   3   3   4   1   14   1   59   
Castilla-La Mancha .... 8   1   7   5   1   7   1   3   33   
Castilla y León ........... 18   1   1   2   3   9   34   
Cataluña .................... 169   3   43   29   3   3   13   10   2   59   334   
Extremadura .............. 37   18   1   4   1   4   4   1   70   
Galicia ........................ 72   18   8   3   4   13   18   2   138   
C. de Madrid .............. 6   2   1   7   16   
Región de Murcia  ..... 4   2   3   1   2   1   1   14   
C.F. Navarra .............. 8   1   4   2   1   1   2   1   3   23   
La Rioja ..................... 1   1   1   12   15   
País Vasco ................ 9   4   7   16   3   2   1   5   2   11   60   
C. Valenciana ............ 11   8   2   2   2   4   1   1   31   

Total nacional .......... 1.074   51   598   27   122   30   93   42   119   184   88   2.428

Fuente: Elaboración propia MAPA.
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3.6. Importaciones 

Durante el 2006 se autorizaron 81 importaciones de productos ecológicos procedentes de paí-
ses no comunitarios:

■■■■ Once por el procedimiento descrito en el artículo 11.1 del Reglamento (CEE) 2092/91, que
regula la producción ecológica en la Unión Europea, procedentes de países que tienen reco-
nocida la equivalencia de normas respecto al reglamento citado.

■■■■ Setenta por el procedimiento del artículo 11.6 del Reglamento (CEE) 2092/9.1
■■■■ Entre los productos importados más frecuentes se encuentran la soja y derivados, frutas tro-

picales, plantas medicinales, especias, café, cacao, diversas presentaciones de té, azúcar y
cereales, y procedieron de América, Asia, Europa y África.

3.7. Otras actividades

3.7.1. Actuaciones del Mapa en 2006, en materia de Agricultura Ecológica

Durante el año 2006 han sido varias las actuaciones en materia de agricultura ecológica realiza-
das por parte del Ministerio, estando la mayoría íntimamente ligadas con el Plan 2007-2010 a modo
de actuaciones preliminares que permitirán abordar las medidas que se propongan. A continuación
se recogen las más significativas.

■■■■ Firma de los Convenios Marco de Colaboración con las entidades SEAE, INTERECO y
FEPECO.

■■■■ Los Convenios Marco suscritos tienen un carácter trienal, por lo que permitirán desarrollar
actuaciones durante los años 2007, 2008 y parte de 2009. El objeto varía de una a otra enti-
dad pero coincide en la finalidad de servir de instrumento para actuaciones fundamental-
mente de información y formación a diversos colectivos. Además de estas orientaciones
generales el caso del convenio de la SEAE se prevén actuaciones de investigación y trans-
ferencia de tecnología, en el caso del Convenio con INTERECO actuaciones de mejora de la
ordenación de insumos y del control y la certificación y en el caso del Convenio con FEPE-
CO se hace énfasis en la mejora del conocimiento y las técnicas de elaboración transforma-
ción y comercialización de los productos ecológicos.

■■■■ Adjudicación e inicio de la Campaña Plurianual de Acciones de Promoción e información de
productos de la agricultura ecológica.

■■■■ Durante el 2006 se hicieron los trámites administrativos de la Campaña incluida la adjudica-
ción que finalmente recayó en la empresa DEC grupo BBDO. El presupuesto previsto para el
año 2006 fue de 580.000 € (de un total de 2.3 millones de euros para el período 2006-2008).
El objetivo de la campaña es fomentar el consumo de productos ecológicos, ampliar los cono-
cimientos de los consumidores en materia de AE, informar sobre la normativa comunitaria
que regula el sistema de producción ecológica y fomentar entre los operadores el interés por
la utilización del logotipo comunitario. 

■■■■ Realización de una campaña de información sobre las menciones reservadas en exclusiva a
los productos ecológicos (biológico, bio, ecológico, eco y orgánico), para trasladar a los con-
sumidores el contenido del Real Decreto 1614/05 al respecto.

■■■■ Realización de estudios diversos:
– El “Estudio sobre el comercio interior de la producción ecológica: diseño de un modelo de

comercialización eficaz” a través de un concurso público abierto.
– El “Proyecto de investigación sobre las repercusiones de las ayudas agroambientales a la

producción ecológica en el desarrollo endógeno de las áreas rurales” ejecutado a través
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del Convenio de Colaboración entre el MAPA, el Centro de Investigación y Formación de
Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural de Granada, la Universidad de Córdoba y el CSIC”.

– El estudio “Aspectos diferenciales de la agricultura ecológica en relación con los seguros
agrarios”, a través de una convocatoria para la concesión de subvenciones a organizacio-
nes profesionales y organizaciones de las cooperativas de ámbito estatal para la elabora-
ción del mismo.

■■■■ Firma de un acuerdo de colaboración MAPA-Instituto de Comercio Exterior (ICEX) para el
período 2007-2008 con el objetivo de fomentar la comercialización exterior de ciertos pro-
ductos prioritarios, entre ellos los alimentos ecológicos.

■■■■ Fomento de la participación del sector ecológico en las Ferias Biofach (Nuremberg, Alema-
nia), Alimentaria de Barcelona 2006 y Salón Internacional del Club del Gourmet, con la finan-
ciación de pabellones ecológicos específicos para los operadores del sector.

■■■■ Otras actuaciones en materia de fomento de la producción ecológica se enmarcan en las
subvenciones a entidades ecológicas del sector en el marco de la convocatoria de ayudas a
la promoción agroalimentaria, o dentro del programa plurianual de formación. Así mismo se
ha continuado incluyendo los productos ecológicos en los premios del Ministerio. 

4. DATOS SOBRE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Como consecuencia de infracciones a la normativa que regula los productos de calidad diferen-
ciada, relativas a los niveles de protección cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comu-
nidad autónoma, corresponde la titularidad de la potestad sancionadora a la Administración Gene-
ral del Estado, en materia de denominaciones de origen estas competencias vienen atribuidas a la
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación, por el Real Decreto 1417/2004 de
11 de junio en su artículo 9. 

Con carácter temporal, en tanto mantengan la calificación de órgano desconcentrado de la Admi-
nistración General del Estado titular de la potestad sancionadora, los Consejos Reguladores de
Denominaciones de Origen pluricomunitarias tienen las competencias sancionadoras que en esta
materia les atribuía el Decreto 835/72, de 23 de marzo, actualizado en sus cuantías por el Real
Decreto 322/2000, de 3 de marzo.

■■■■ Durante el año 2006 se han resuelto un total de 126 expedientes sancionadores. 
■■■■ La Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación ha dictado 27 resoluciones

de otros tantos expedientes sancionadores iniciados e instruidos por Consejos Reguladores
de Denominaciones de Origen pluricomunitarias (calificada Rioja y Cava).

■■■■ A lo largo del año 2006 se han abonado en período voluntario 65 sanciones comunicándose
a los Consejos Reguladores quincenalmente las liquidaciones, se han informado 33 recursos
de alzada interpuestos contra resoluciones de expedientes sancionadores, recabándose y
devolviéndose a los Consejos Reguladores 30 expedientes sancionadores con las resolucio-
nes de otros tantos recursos de alzada. 

■■■■ Contra resoluciones confirmatorias de las sanciones se han interpuesto 22 recursos conten-
cioso-administrativos y se ha dado traslado de 11 resoluciones judiciales para su ejecución. 

■■■■ Se han tramitado dos solicitudes de revisión de acto nulo, recabándose y devolviéndose a los
Consejos Reguladores ¿otros? dos expedientes sancionadores con las resoluciones decla-
rando su inadmisibilidad. 

■■■■ Para cumplimiento de sentencias se ha realizado una devolución de sanción como conse-
cuencia de Sentencia judicial.

■■■■ Reconocida la responsabilidad patrimonial del Departamento por constitución y manteni-
miento de aval bancario, se han tramitado ocho expedientes económicos para el abono a los
interesados de las correspondientes indemnizaciones. 




